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CRONICA 
Esta cuestión complicadísima, el 

oroblema más difícil de la post gue
rra, parece haber entrado por buen 

CaMonsieur Poincaré ha depuesto 
ñor un momento la intransigencia 
v ha dado oídos a las exhortaciones 
del piimer ministro británico que 
con tanta vehemencia y con tan 
buena intención le había pedido pu
blica y solemnemente en el ultimo 
discurso que pronunciara sobre esta 
cuestión y que nosotros reseñába
mos v aún comentábamos estt s días 
ÍTasados, que no dejase de aceptar 
la propuesta de los Estados Unidos 
sobre la reunión de una conferencia 
internacú nal en la cual se discutie
sen las posibilidades de pago de 
Alemania. , . T U 

Poincaré ha escuchado las exhor
taciones de Baldwin; y Francia ha 
notificado a las potencias, que está 
dispuesta a aceptar la propuesta 
norteamericana y que asistirá a la 
Confeiencia de que se trata. Por no 
dar del todo su brazo a torcer, Poin-

.caré impone la condición de que 
se tendrá en cuenta el texto del tra
tado dd Versalles que puso término 
a la gran guerra europea. 

•Esta condición que salva el amor 
propio francés, es por otra parte tan 
justa, que no creemos que ninguno 
de los países que se reúnan para 
tratar de resolver el problema de las 
reparaciones, hubiese dejado de 
tenerla en cuenta, aun sin la indica
ción que ha hecho Francia. Los tra
tados no son papeles mojados, ni 
pudo declararlo así más que el mili
ta lismo germánico, cuando en 1914 
creyó que le convenía atrepellar a 
Bélgica para acelerar el triunfo de 
sus armas, que no llegó a realizar, 
ni aun a costa de sus obligaciones y 
aquel desprecio hecho a su propia 
firma. 

E l primer acto de transigencia de 
Poincaré traerá la consecuencia de 
encauzar una discusión beneficiosa 
tal vez definitivamente beneficiosa 
para resolver el problema de las re
paraciones. 

Si el retraso en el pago de éstas, 
en que ha incurrido Alemania no 
es, en efecto, culpa suya, nada más 
justo que ayudarla a que cumpla 
sus compromisos a medida que sus 
posibilidades se lo consientan. Esa 
íue siempre la tesis de Inglaterra 
que, exenta de la pasión que invade 
el ánimo de Francia, veía más cla
ro que ésta. Si esa tesis hubiera pre
dominado a tiempo, no hubiéramos 
presenciado la ocupación militar 
del Kuhr, ni las tristes derivaciones 
que ella ha tenido. 

Nc es de las menos importantes 
de esas derivaciones la explosión 
del separatismo renano, que conti
núa extendiéndose por todo el país, 
y cuya última manifestación ha sido 
la constitución de un Crobierno re
publicano en Maguncia y la activi
dad de los separatistas, que en to
dos los distritos van formando co
mités locales encargados de mante
ner el orden y encargados de pie-
parar el advenimiento del nuevo es-
do de cosas y de la nueva adminis
tración. En casi todas partes esos su
cesos se producen sin alteraciones 
del orden público y los motines que 
en algunos puntos se han produci
do, tienen por causa la carestía de 
la vida, que ha llegado a extremos 
verdaderamente inconcebibles. A 
cuenta de esos disturbios, que la po
licía procura reprimir lo mejor que 
puede, hay que señalar buen nú
mero de muertos y heridos. En Bo-
chum por ejemplo, dice un telegra
ma de Dusseldorf, en un choque en
tre agentes de la autoridad y las 
masas de hambrientos, hubo veinte 
muerto» y otra veintena de heridos. 

En vista de la actitud de las po
tencias frente a este, terrible derrum
bamiento del antiguo imperio del 
Kaiser, el Gobierno del Reich ha di 
rígido una nota a las naciones alia 
das en la cual se dice que éstas no 
tienen ningún derecho a intervenir 
en las luchas políticas que sostienen 
los alemanes de las regiones ocupa
das y menos a reconocer el poder 
pasajero de los separatistas. 

#E1 canciller Stressemann ha en 
viado su ultimátum al presidente 
del Consejo de ministros de Sajonia 
conminándolo a él y a sus compa 

fieros de Gabinete a que dimitan en 
el plazo de veinticuatro horas. Si co
mo los de temer el Ministerio sajón 
desdeña ese docum mto, no se nos 
alcanzan cuales medios podrá em
plear el Reich para imponer su vo
luntad en Sajonia. Decididamente 
la midad germánica pertenece ya a 
a Historia. 

E l movimiento revolucionario en 
en Grecia que tanto ha hecho gemir 
as prensas de todos los periódicos 

del mundo, estos últimos días, está 
or completo dominado por el Go

bernó de Gonatas. Los rebeldes se 
lan rendido a discreción y sus je-
:'es han huido al extranjero. La cal
ma renace en el Poloponeso, y el 
Gobierno helénico se dispone a con
tinuar, ya tranquilo, sus trabajos 
preparatorios para las elecciones 
generales que dotarán al país de un 
nuevo Parlamento, después de tan
tos meses de dictadura y del largo 
colapso sufrido por la Constitución 
de Grecia. 

NÓTXTEL DIA 
Una vez más, envuelto en su capa roja, al 

aire la pluma rizada del chambergo, en el ta
halí la espada que sabe de lances de amor y 
:ortuna, vuelve de Italia a Españ" el güiardo 
y calavera Don Juan Tenorio. 

Cuenta sus fechorías, que envueltas en 
áuteos versos resultan hazañas, y se apresta 
a la conquista de Doña Inés. 

La Cándida doncella cae en brazos del ga-
án: Brígida y Ciutti ríen socarronamente y, 

en tanto, queda burlada Doña Ana, muerto Don 
-uis, va el Comendador Ulloa al infierno, y IOÍ 
enamorad: s al cielo. Don Juan ha tepido «la 
eli^ancia suprema del arrepei timiento», y 
Doña Inés—poderoso influjo de la mujer en el 
üien y en el Mal del hombre—triuwfa con su 
candor de los enemigos de Tenorio. 

¡Historia más sabida...! Y, sin embargo, to
dos os años el público español hi de oir y ha 
de ver la escena del sofá y la del cementerio, 
as de mayor poesía de ia obra de Zorrilla, que 
ha hecho popular la figura recogida, por vez 
primera, en una obra de nuestro teatro clá-
s;co. ¿Qué poder, ^ué encanta tiene «Donjuán 
Tenorio» para que asi domine a la muche
dumbre? 

«Fernanflor» dijo que cuando España no 
amara a Donjuán, dejaría de ser España; de 
tal modo entendía el ilustre escritor que el 
drama del último poeta nacional era consustan
cial con el alma española. 

Amor, pasión, braveza, altivez, gallardía... 
notas que vibran en los \ersos zorrillescos, 
¡que por siempre encuentran eco en el pecho 
e los espfiñoles! 
Notas de un Pueblo, pura el cual la V da y 

la Muerte no valen ní'da. 

EN E L ATENEO 
Continúa en el Ateneo ante público muy nu

mero, la discusión de lu Mt moría totre res
ponsabilidades, que fué objeto el pasado curso 
de emplras úeliberacicnej, y que presentó el 
Sr. Arantave. 

Fronunció éste un elocuentísimo discurso. 
Dijo que el prcblcma de las responsobildades 
se encuentra planteado todavía y pendiente de 
rtsclución per lo que 11 Memoria piesentada 
es materia propia de estudio y de debate. 

Del año pas-do al momento actual—añade— 
el tema jurídico de las responsabilidades no ha 
vahado, aunque sí el régimen po.íuco. 

No cabe olvidar que las dxtaduras son siem
pre transitorias, y de ella pue en esperarse 
beneficios cuando los dictadores llegan al Po
der oportunamente y cuentan con medros efi-
ces para imponer sus resoluciones. 

En confirmación de sus aseveraciones, el 
Sr. Arantave recordó el go pe de Estado del 
18 de Brumario, movimiento militarista aco
gido con aplauso porta opinión franc.sa, y 
los reanzados en ¿spañd por Riego, O'Do-
nell, Pnm y Martínez Campos, movimientos 
secundados en su mayoría por gran parte de 
la nación.j 

Al discutirse el tema de las responsabilida
des en el Ateneo el curso pasado, mamíestá 
rense divididas las opiniones; sostenían unos, 
los legalistas, que sin haber en ley anterior a 
los hechos que se consideran punibles figura 
oe delito, no se podían aplicar sanciont&; y 
afirmaban otros, desesperanzados, dada la 
i ctuiciórt de los or ganismos a los qut la ley 
encom»enda ia admn istracrói de justicia, de 
que ésta llegara a cumplirse, que sólo una re
volución reaoiven'a con equidad ese problema. 

Al terminar su discurso fué el Sr. Arantave 
fué unánimemente aplaudido por el selecto au-
citono que le escuchati. 

Después intervinieron en la discusión los 
Sres. Tapia y Prieto Pazos. 

Crisis total en Holanda 
La Haya.—La segunda Cámara ha rechaza

do por 50 votos contra 49 el proyecto de ley 
referente ai refuerzo de la flota de guerra en 
la India neer andesa. 

El Gobierno había presentado previamente 
a esta votación la cuestión de confianza; y. 
por coi siguiente, el resultado de esta vota-

• cion implica la dimisión del Gabinete. 

GUITARRA 
P E R C H E L E R A 

I . 
Si otro corazón ocupo, 
tú sola tendrás la culpa, 
¡quien no tiene habitaciones 
por todas partes las busca! 

II 
Que te quiero tú lo sabes, 
que no me quieres 1c sé. 
¡no es fácil que de ese modo 
nos lleguemos a entender! 

Juegas martirizando 
los corazones, 

como juega i, los gatos 
con los ratones 

y aunque no pocas veces 
de escapar trato, 

al ratón, a la postre, 
lo mata el gato. 

IV 
Eres mala y serás mala 
porque muli te hizo Dios 
que no es fácil que se acabe 
1c que contigo nació 

No te cuento como beso 
ese beso que me has dado, 
¡yo quiero un beso del alma 
pero ''.c un roce de labios! 

VI 
Las estrellitas del cielo 
también sufren con tus penas, 
pues son tus penas tan grandes 
que hasta lloran >as estrellas 

Narciso DIAZ DE ESCOBAR 

Muevo embajador francés 
Parts.—Tenemos entendido que el Gobier

no francés ha sometido a la aprobación del 
Gobierno español el nombramiento de M. Fon 
teny como embajador de la República france
sa en Madrid. 

Accidente ferrov i ario 
Oviedo.—De la estación de Pajares salieron 

en dos vagones varios obreros pertenecientes 
a la brigada de IrCémpañía del Norte, con 
objeto de cobrar sus salarios en Fierro. 

De rás salió otro pa-a Navidielio, con obre
ros y material. 

En el camino, este último alcanzó a los 
otros dos, y como consecuencia del choque 
descarrilaron los tres. 

Resultaron gravemente heridos Baldomcro 
Ftrrández, de veinte años; Vicente Montero, 
de diez y nueve; José Rodríguez, de veinte', y 
José Rodríguez Alonso, de diez y ocho. 

En un trtn de socorro fueron lltvados¡ a 
Fierro, en donde fueron asistido» por el mé
dico de la Compañía y otro parti ular. 

Después fueron traídos a Ovied^, e ingre
saron en el hospital. 

Tan bién resultaron heridos leves el capataz 
José Fernández Muñiz y los obreros José Fer
nández García, Angel Iglesias y Agustín Mo
ral. 

El ferrocarril Santan
der* Valencia 

En el salón de sesiones de la Diputación pío-
vincial, y bajo la presidencia del presidente 
de la Diputación de Burgos, que lo es tam
bién de la Comisión gestora, Sr. De Sebas
tián, se reunió ayer por la mañana, a las once, 
la Asamblea de ias Diputaciones de las pro
vincias interesndas en la construcción del fe
rrocarril Santander-Valencia. 

Actuó de secretario de la Asamblea el se
ñor Tena y de asesor el autor del proyecto del 
ferrocarril, Sr. Aguinsga. 

El presidente de la Asamblea saludó en bre
ves frases a los asambleístas y luego cedió la 
palabra al Sr. Aguin ga, el cual dió a conocer 
a grandes rasgos la historia del proyecto y su 
estado actual. 

El Sr. Tena dió lectura al escrito que la 
Comisión gestora entrepó al presidente del 
Directorio e día 15 del actual, documento que 
fué acogido con apla-so. 

En medio de gran entusiasmo se acordó 
otro escrito, que será presentado hoy al Di
rector o. 

También han pedido audiencia al Monarca. 

en 
El catedrático de Ui ología de esta Facultad 

de Medicida, D. Leonardo de la Peña, dará 
comienzo la próxima semana a un cursillo de 
conferencias sobre los asuntos que a continua
ción se expresan. 

En estas conferencias se utilizarán como me
dios demostratives la presentación de enfer
mos, piezas anatómicas, instrumenios y el apa
rato de proyecciones, y tendrán lugar los mar
tes y sábados, a las siete de la tarde, en la cá
tedra piimera de la Facultad de Medicina, 
Atocha, 104. 

La asistencia a dichas conferencias es pú
blica y gratuita. 

Temas de las conferencias; 
Primero. Aplicaciones y resultados déla 

electricidad en las afecciones del aparato uri
nario (electrólisis alta frecuencia, etc.). 

Segundo. Infecciones uriuarias de origen 
intestinal. 

Tercero. Patogenia y curabilidad de la tu
berculosis del riñón. 

Cuarto. La pielonefritis de las embaraza
das. 

Quinto. Patogenia de las hemorragias con
secutivas a las operachnes del riñón. 

Sexto. Concepto actual de la hiportrofia 
de la próstata. 

Séptimo. Resultados lejanos de ia extirpa
ción de la próstata. 

Una explicación 
El distinguido abogado don Celso Joaniquet 

nos dirige la siguiente carta, relación da con 
una noticia publicada en algunos periódicos: 

«Señor director del DIARIO DE LA MA-
RiNA: 

Muy respetable señor mío: Al regreso de 
un corto viaje, me entero de que el periódico 
de su digna dirección ha publica o una noti
cia atribuyendo al señor Bastos el propósito 
o el hecho consumado de querellarse contra 
mí por un supuesto delito de injuria y calum-
ni v 

Mucho le estimaré haga constar que el se
ñor Bastos solamente puede referirse a graves 
acusaciones que !e he dirigido en un folleto 
publicado el día 29 de Junio, y repartido pro
fusamente en presencia del señor Bastas el 
mismo día, en la Junta celebrada de accionis
tas de la Compañía de Tabacos. 

En su consecuencia, nada puede anticiparse 
respecto al resultado de la supuesta querella 
hasta que por el Juzgado se depuren mis acu
saciones. Conste, pues, que yo soy quien 
acuso y el señor Bastos el acusado, a pesar 
de que sea él quien formule una querella a los 
cuatro meses de publicado y repartido mi fo
lleto acusándol; de graves delitos, que son 
reproducción y ampliación d i lo expuesto en 
mis.folletos publicados en 1916 y 1920, sin 
que el señor Bastos pudiera oponer ni una ne
gativa a su contenido, y muc 10 men s sintiera 
el estímulo de una querella, que en el caso de 
formulai se, me prestará ocasión de ampliar 
las pruebas aducidas. 

Hágase cargo de cuanto interesa a mi honor 
la publicación de esta carta, por lo cual le an
ticipa las gracias su affmo. s. s. q. e. s. m., 
CeUo Joaniquet. 

27 Octubre 1923 »; 

La Conferencia 
de Tánger 

Los plenipotenciarios españoles, 
que han de defender nuestro punto 
de vista, sobre la cuestión de Tán
ger, acaban de llegar a París. Pare
ce aproximarse, pues, el momento, 
tantas veces desvanecido, de resol
verse asunto de tan capital impor
tancia. Al encontrarse reunidos, una 
vez má«, los delegados españoles, 
franceses e ingleses, esperamos que 
nuestros representantes, con ins
trucciones concretas del Gobierno, 
no coníiarán solamente en el apoyo 
que Inglaterra pueda prestarnos, 
sino que mantendrán los indiscuti
bles derechos que nos asisten. 

Entendemos nusotros, y así lo es
peramos, que el nuevo régimen 
de Tánger ha de ser adoptado en 
una sincera inteligencia ue los tres 
países interesados. Nadie podrá ne
gamos que, en virtud de los trata
dos vigentes, corresponde a España 
la posesión de Tánger, como parte 
de nuestra zona de Protectorado. 

Así pues, si España, acudiendo a 
una conferencia para resolver esta 
cuestión, ha acceüido a discutir cuál 
ha de ser el futuro régimen de Tán
ger, habrá el Gobierno español de 
tener en cuerna que, al internacio
nalizarse dichu puerto, nos interesa 
obtener ventajas que, entre otras 
cosas, impidan la repetición de inci
dentes y dificultades que tanto per
turba la deseada buena relación y 
armonía existente entre España y 
Francia. 

B. 

Escándalo en un "cine" 
Oviedo.—En un cinematógrafo se ha pro

movido anoche ui gr n tumulto. 
Farte del putlico protesto por el excesivo 

coste de las locandaues, no justificado por la 
calidad de las películas, cuya exhibición causó 
general descontento,. 

El escándalo arreció, y el público, en su in
dignación, rompió sillas y cristales. 

Resultaron con diversas contusiones el re
presentante de la Empresa y un agente de 
Policía. 

El comisario suspendió la función para evi
tar mayores males. 

Fueron deteníaos y entregados al Juzgado 
varios jóvenes. 

Millares de personas se estacionaron ante 
el Gobierno civil para pedí, la libertad de los 
detenidos, y fué necesario requerir j l auxilio 
de la Guárala civil para dispersarlas. 

61 pescado barato 
Siendo marino nuestro origen y no terres

tre, come recientemente se ha demostrado por 
un sabij naturalista inglés, Mr. W. Becbe, 
lógico sería que el hombre, más que en la tie
rra buscara en las inagotables riquezas que el 
mar le ofrece el abaratumiento de su vida, 
que tan cara le cuesta hoy en todas partes. 

Pero el hombre es un animal estúpido, que 
desprecia lo fácil, persiguiendo siempre lo im
posible, hasta ea el amor. 

Aunque quizá obedezca su conducta a un 
resto de repugnancia, para comerse a los que 
fueren sus directos predecesores en la crea-
cióe. 

Pero NO. No debe ser esto tampoco, porque 
ejemplo bien patente le dará sus legítimos 
progenitores; comiéndose unos a otros, sin el 
menor escrúpulo. 

¿No estamos oyendo repetir constantemente 
que «el pez gordo se come al chico»? Pues ya 
debe quedarnos reparo en entrar a saco en los 
dominios de Neptuno, ya que ni se nos puede 
llamar intrusos, ni alteradores del orden y cos
tumbres del país de las ondas, ni acaparadores 
de lo ajeno, puesto que a sus riquezas tene
mos tan legítimos derechos como cualquier 
otro heredero de los que por allí pululan o 
nadan. 

Además, si el mar da para todos y aún so
bra, ¿por qué apelar a medios violentos para 
llevarse a casa unas migajas y, encima, andar 
a la greña los vecinos, disputándoselas o ade
lantándose a recogerlas? 

Somos, en verdad, incorregibles. Uno de 
ios conflictos que separan a España y Portu
gal, a quienes tanto conviene estar unidas, es 
el conflicto de la pesca, que no es de los me
nores ni de lo smenos frecuentes, pues que dia
riamente viene dándose cuenta de las luchas 
y enesmistades entre pescadores españoles y 
portugueses en las aguas jurisdiccionales, 
como si el mar no fuera un inmenso depósito, 
sin explotar todavía, a pesar de la vanidosa 
presunción de los humanos, alardeantes de sus 
progresos y descubrimientos modernos. 

En vez de luchas y pendencias, ¿por qné no 
se evitan ósus, organizando las industrias 
t esqueras, como debieran ya estarlo, sobre 
bases científicas, en los laboratorios Occea-
nográficos, como la Atiricultura habrá de ser
lo—ya lo son en otras partes—en los labora
torios químicos y microbíológicos, si se han 
de obtener de tan necesarias y productivas 
industrias todo o gran parte del provecho qu i 
pueden dar y no dan? 

Claro es que al propio tiempo, hay que im
pedir la codicia de algunos, por ejemplo, la 
de los acaparadores de pescado en Portugal, 
que en el verano de 1922 preferían, a vender 
ei peixe barato, dejarle pudrir y que se utili
zara como guano o abono, 

Claro es, también, que el problema es com
plejo y supone una complicada organización 
de consorcios industriales, de comercio y de 
transportes rápidos y en vagones frig ríficos 
o isotérmicos pa a que el pescado pueda ser 
base segura del t baratamiento de la vida, en 
el interior. 

Pero, antes o conjuntamente con semejante 
organización, jamás acometida en ninguno de 
los dos países, habrá que procurar a ios pes
cadores—para ellos, la cosecha, el campo está 
en el mar—la instrucción científica necesaria 
para el mejor ejercicio de su profesión, sin 
andar t. pitadas con el prójimo, con el vecino; 
ejercicio o instrucción protesiondi como la que 
se le da al pescador holandés, que sabe, por 
ejemplo, manejar el térmómetro, porque no 
ignora que a más de seis grados sobre cero 
no abanaona el bicalao, elií tan abundante, 
las aguas medias... 

Y no solamente la educación profesional 
sino los beneficios de la profesión deben otor
garse a estos párias trabajadores del már de 
igual modo que los disfrutan ya los obreros 
agt ícelas e industriales. 

Además, habrá que acometer radicales re
formas en el transporte del pescado. 

No en el litoral, como las gentes creen, sino 
en el interior, a fin de que sea el producto del 
mar rada día menos caro, aumente considera
blemente su consumo por las clases más humil
des y contribuya al abaratamiento de la vida, 
consecuencia inmediata que impondría el au
mento de producción de materias alimenticias. 

No. No es en los puertos donde está la re
solución del problema. Las pruebas de ello 
est m en que, antes de la guerra, la mayor 
parte del pescado que se comía en Francia— 
en París—procedía de puertos ingleses o ale
manes. 

Frro la prueba más terminante, más defini
tiva de que el problema depende de la mejo»' 
organización en el interior, es la siguiente, 
que no deja lugar a dudas: 

La factoría, el mayor almacén de pescados 
de mar que existe hoy en el mundo o, por la 
menos, en Europa, no se halla en ninguna na
ción marítima, ni está en ningún puerto: se 
encuentra en el único país europeo al que no 
le bfcña el mar: ien Suiza; en basileal 

Aprendan, pues, lusos y españoles. Y cesen 
esas continuas contiendas. 

Que el mar dará para todos. 
Si la buena organización de la industria pes

quera se realiza. 
Y se nos abaratará la vida. 
Que buena falta hace 

A M U S A N T 

Toda la correspoménda debe dirigirse a 

Apartado núm. 320 
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ACTUACION D E L D I R E C 
TORIO MILITAR 

Se aprueba la nueva ley de Jus
ticia municipal 

En la Presidencia se reunió ayer por la tar
de el Directorio militar. 

Al terminar la reunión se facilitó a los pe-
íiodistas la siguiente nota oficióse: 

«En la reunión de esta tarde mereció en 
principio la aorobación del Directorio un pro
yecto de decreto referente a modificaciones 
de la ley de Justicia municipal vigente, en lo 
aue afecta a la organ-zación de Tribunales y 
al nombramiento de jueces y fiscales munici-

Fué examinado también un proyecto de 
real orden aclarando algunos puntos del decre
to llamado de incom atibilidades, que sin mo
dificarlo en lo más mínimo i eterminan la inter
preta ción que se desprende de su espíritu y 
letra.» 

Visitas 
El presidente o'el Directorio recibió ayer, 

por la tarde, las visitas del ministro de Aus
tria en Madrid; del Sr. Ibarra, presidente de 
la Sección de cabotaje en la Marina mercante, 
y del Sr. López Ferrer, que acaba de regre
sar a España después de efectuai una visita 
de inspección a algunos consulados de Amé
rica, por encargo del ministerio de Estado. 

Los funcionarios públicos 
Los encargados de les distintos ministerios 

se reunieron a última hora de la tarde en Go
bernación para continuar el estudio del nuevo 
régimen de los funcionarios públicos. 

A la salida se n ostraron sumamente reser
vados, negái dose a facilitar referencia de la 
reunión. 

Los ingenieros del Estado 
Los vocales del Directorio, generales Ma

yar día y Navarro, se reunieron por la tai de 
con una comisión de ingenieros del Estaco 
que perte» ecen a distintos Cuerpos, a fin de 
hacer algunas aclaraciones a la Real orden 
publicada recientemente, relacionaba con el 
nombramiento de ingenieros para ocupar car 
gos del Estado. 

En la reunión se fijaron normas para com
paginar los intereses particulares con los del 
Eitado. A ese fin quedó nombrada una Comi
sión, inttgreda por tres ir.genieros de Minas, 
tres de Montes, tres agrónomos y tres de Ca
minos, los que fijarán normas para el nombia-
miento de lo» ingenieros que deseen que estos 
cargos del Estaoo estén apartados completa
mente de la política y se hagan siempre con 
un espíritu de justicia. 
Las reclamaciones de carácter 

municipal 
Hoy publica la Gaceta un Real decreto dis

poniendo que todos los habitantes de España, 
mayores de edad, cutlquiera que sea su com i 
ción podrán exponer sus quejas y reclamacio
nes de carácter municipal, ante el Ayunta 
miento que corresponda, en oía ce sesión pú
blica, oralmente o por medio de escrito, que 
leerá el propio interesado o persona que le re 
presente. 

En libertad provisional 
Por el juez que tniiende en el sumario co

rrespondiente se ha decretado la libertad pro 
visional del ex teniente de alcalde dt Chambt-
ií D. Francisco Silva y los iLspectores urba
nos detenidos al mismo tiempo que aquel. 
El Consejo de instrucción pú

blica 
Ha celebrado su sesión plenaria anuí.l. 
Despachados varios asuntos, se constituyó 

la Comisión permanente en esta forma: 
Señorita Asunción Rincón, D. Rufino Blan

co, D. Ricardo Bartolomé Más, padre Ruiz 
Armado, D. Ricardo León, D. Manuel Gómez 
Moreno, D. Adolfo Bonilla y D. José Gascón 
y Marín. 

De secretario continúa D. Federico Rubio. 
Cinco concejales y un alcalde a 

Cárcel Modelo 
Ayer tarde ingresaron en la Cárcel Modelo 

Emilio Crespo López, Fidel Calvo Abad, Fran
cisco Montero, Pedro Agüi González y un 
hermano de éste llamado Joaquín, concejales 
todos del Ayuntamiento del vecino pueblo de 
Fuencarral. 

También ha ingresado en la cárcel, como 
consecuenua de la inspección gubernativa 
practica eu ei Ayuntamiento de Brunette, el 
alcalde de este pueblo, perteneciendo al parti-
co judicial de N&valcarneio. 

Los guardas torales 
Visitó ayer en la Presidet.cia al general Ma-

yandia ut a comisión de la Guardería forestal, 
para solicitar que se les considere como fun
cionarios del Estado, y los jornales pasen a ser 
sueldos, con la escala de 2.500 y 3.000 pese
tas, y tergan atribuciones de agentes de Se
guridad pi>ra en caso de agresión. 
Las viudas y huérfanos de San-

toña 
Ha visittdo al general Primo de Rivera la 

señorita de Ugarte, en nombre de las viudas y 
huérfanos de Santoña, víctimas de la catástro
fe marítima ocurrida en Sant ña, para pedir 
socorros. 

Una inspección 
Para depurar las responsabilidaces de teda 

índ( le en la Dirección general de Prisiones, el 
Directorio ha nombrado instructor de los ex
pedientes que procedan al magistrado del Tri
bunal Supremo D. Marcelino González Ruiz. 

Se ordena esta inspección en vista de de
nuncias sobre cosas muy delicadas y muy gra 
ves. 

La inspección se llevará a cabo inmediati-
mente. 

La inspección fetroviaria 
Ayer tarde se coiisltu> ercn en el despi cho 

del general Mayandía las Comisiones segun
da, tercera y cuarta de las designadas para 
fiscalizar la contabilidad de las Empresas fe
rroviarias. 

El decreto sobre alquileres 
Algunos inquilinos, eu vista de les t-busos 

de que son victimas, óun en estas circunstan-
cías, por pd> te de sus caberos, estuvieron «yer 
en IM ^residencia y expuse: oa ai general H, r-

Les ingresos de ios médicos.— 
Movimiento de personal 

La Gacela ha publicado las siguientes Rea
les órdenes: 

Disponiendo que a fin de realizar cuanto 
antes la enpjenac'ón de los materiales que pro
cedentes del derribo del Palacio de Juj-ticia se 
encuentran almacenados en el mencionado edi
ficio en reconstrucción, se distribuyan por el 
arquitecto director de las obras, debidamente 
valorados, en los lotes a que se refiere la Real 
orden de 7 de marzo del año actual. 

Dando un modelo para el libro registro que 
están obligados a llevar los médicos para co
nocer sus ingresos sujetos a la contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria. 

Declarando amortizadas las plazas de jefes 
de Negociado de segunda clase y oficial de 
primera de Gobernación, vacantes por exce
dencia de D. Carlos Rodríguez Luzunáriz y 
D. Manuel Villar Roldán, como igualmente la 
plaza de oficial de segunda vacante por ce
santía de D. Benigno Arango Alonso. 

En Gracia y Justicia se ha concedido la ex 
cadencia voluntaria a D. Ramón González 
Regueial, registrador de la Propiedad de Ver-
gara; y en Instrucción pública, a D. Francisco 
Gallardo Gutiérrez, en el cargo de auxiliar 
de la Sección de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestros de Valladolid. 

También se ha concedido a excedencia vo
luntaria al catedrático de la Facultad de De
recho de Sevilla D. Enrique Martí Jara. 

Por Real orden se ha impuesto la suspen
sión de empleo y sueldo durante un año a don 
José González de la Peña y de la Encir a, auxi 
liar de primera de Administración civil de la 
Subsecretaría de Gracia y Justicia. 

Más amortizaciones 
' Asimismo publica la Gaceta las siguientes 

disposiciones: 
Disponiendo que se anuncie a concurso pre

vio de traslado la provisión de la cátedra de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho, vacante en el Instituto de Bilbao. 

Nombrando catedrático numerario de Pro
cedimientos judiciales y práctica forense de la 
Sección de Estudios universitarios de La La
guna (Canarias), a D. Francisco Marcos Pela-
yo, catedrático excedente. 

Idem a D. Dionisio Ramón Pérez y Gonzá
lez del Campo, catedrático numerario de Le
gislación mercantil española de la Escuela 
profesional de Comercio de San ander. 

Idem a D. Eloy Díaz Jiménez Molleda, ca
tedrático numerario de Lengua y Literatura 
castellana del Instituto de SUamanca. 

Amortizando una plaza de jefe de Negocia 
do de segunda clase, vacante por excedencia 
de D. Fernando Martínez y Fernández. %¿^, 

laem una plaza de oficial de Administración 
de tercera clase, vacante por excedencia de 
D. Antonio Molina de Haro. 

Disponiendo que se amortice una plaza de 
ingeniero jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes, vacante por pase a situación de su
pernumerario deD. Rafael Velaz de Medrino 
y Martínez. 

Declarando amortizada una plaza de inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, en 
prácticas, producida por ingreso en la planti
lla del expresado Cuerpo de D. José Burguera 
y Dolz del Castellar. 

Disponiendo que se amortice una plaza de 
ayudante mayor de segunda clase de Obras 
públicas, vacante por jubilación de D. Juan y 
Moreno García. 

Fijando el plazc de treinta días para la pre
sentación de reclamaciones al proyecto de 
canal de alimentación del pantano de O.mos. 

Clausuras y registros 
El gobernador de Valladolid ha decretado la 

clausura del Casino de a izquierda liberal y 
ordenado, entre otros registros, el del ex dipu
tado a Cortes de la misma filiación D. Leo
poldo Stampa. 
La jornada de trabajo en las ta

bernas 
La Junta municipal de Reformas Sociales, 

en reciente reunión, ha dispuesto, de acuerdo 
con lo establecido en ei Rt al decreto de 8 de 
Agosto último, que la jornada de trabajo en 
las tabernas sea de ocho de la mañana a ocho 
de la noche, con un descanso para la depen
dencia de dos a cuatro de la tarde. 

Destino del Sr. Marfil 
El ex subsecretario de la Presidencia don 

Mariano Marfil, comandante del Cuerpo de In
tendencia, ha sido destinado a las oficinas de 
la segunda región. 
El alcaide de Gijón, en libertad 

üijón 29,—Por telégrafo se ha recibido or
den de la Capitanía general de la región de
cretando la libeitad del ex alcalde D. Arturo 
Rodríguez Blanco. 

Fué cumplimentada inmediatamente. 
Dos encarcelamientos 

Logroño 29.—En e pueblo de Corera ha 
desaparecido el secretario del Ayuntamiento. 

En Corera se ha encarcelado al alcalde, oon 
Benito Fernández, y a un hijo del famoso Co-
|h, secretario de aquel A>untamiento. 

Un atestado 
El Ferrol 29.—Ha sido remitido al Juzgado 

de instrucción el atestado formado por e cabo 
de la Guardia civil del pjebio de Somo>t.s con 
tru el secretario del Ayuntamiento de Moeche, 
Baldomero Fernández, acusado de facilitar ja 
emigración clandestina. 

Detenciones en Túy 
Túy 29.—A consecuencia de la visita de 

inspección realizada en este Ayuntamiento han 
ingresado en la cárcel el alcalde y otros fun 
cionacius. 

En la cárcel de Chantada 
Lugo 29.—Han ir gresadoen la cárcel de 

Chantada el alcalde y el secre ario de Puerto 
Marín. 

Proceso y detenciones 
Cádiz 29.—Ha ingresado en la cárcel, a d s-

posición del delegado gubernativo, el tx a-
caide de Alcalá de los Gazules D. Antonio 
Díaz a quien se acusa de estafa. 

La Guardia civil busca, como complicado en 
el delito, al depositario de fondos municipales 
D. Cristóbal Sánchez. 

En Prado del Rey han sido detenidos el ex 
alcaicie D. Juan Chaco, el ex teniente de al
calde D. Ricardo Holgado Feinández y al de
positario Miguel González Euvedc. 
Falsificación de documentos 

Sevilla 29.-—El nuevo alcalde de la Algaba 
J ha dirigido al gobernador para darle cuenta 

de que al hacerse cflrgn de la documentación 
de aquel Ayuntsmiento n c l v i r t i ó varias cartas 
de pago raspadas y ei mendudis las fechas y 
ejercicios a que corresponden. El gobernador 
ha ordenado se pase el tanto de culpa a los 
tribunales. 

También han oficiado a la autoridad gub( r-
natlva ¿1 alcalde de Puebla de Cazalla solici
tando sea relevado del cargo, por hallarse en
fermo y padecer tartamudez permanente. 

Ha sido suspendido en su cargo el secreta
rio del Ayuntamiento de Osuna, D. Manuel 
Barriantos Molina, como consecuencia de la 
visita de inspección que realizó allí el delega
do del gobernador. 

Once expedientes 
Palencia 29.—Han sido encartados 17 con

cejales de Paredes de Nava, y se instruye ex 
pediente contra las Juntas administrativas de 
once pueblos de esta provincia. 

Aud ienc ia p ú b l i c a 
Esta mañana cumplimentaron al Rey los du

ques de Bivona y T'Chaes, D. Ramón Agui 
naga y otros aristócratas. 

En audiencia fué recibida por el Monarca 
una numerosísima comisión de las provincias 
interesadas en la construcción del ferrocarril 
de Ontaneda a Calatayud, la cual expuso a 
S. M. les deseos de todos los representados 
de que se lleve a la práctica cuanto antes la 
ejecución de dicho proyecto, ya que se cuenta 
con los recursos necesarios para ello. 

El Rey manifestó a los comisionados que in
teresará del Directorio que active cuanto sea 
factible la resolución de este asunto estimado-
lo importantísimo para el desarrollo de la ri
queza de las provincias que habría de atrave
sar la nueva línea férrea. 

También han sido recibidos por el Rey el 
rector del Colegio español de Bolonia, el obis
po de Madrid y el ex diputado D. Mariano 
Matesanz con una Comisión de la Cámara 
Agrícola de Madrid. 

* * * 
La Reina Victoria fué cumplimentada esta 

mañana por la duquesa de la Victoria, a la que 
acompañaban varias hermanas de la Asocia
ción de San Vicente Paúl. 

* 
* * 

Ha fallecido el secretario particular de la In
fanta Isabel, Sr. Coello, decano de los mayor, 
domos de la real casa. 

Tenía noventa y dos años de edad. 
Hace pocos años les fué concedido por Su 

Majestad el título de conde de Pozo Ancho del 
Rey. 

Los nuevos Ayuntamien tos 
En la Presidencia del Directorio se ha faci

litado hoy a los periodistas el siguiente tele
grama: 

Málaga 29.—Gobernador a subsecretario de 
i a Gobernación: 

Resultando del examen de las nuevas actas 
de constitución de los Ayuntamientos que el 
de Archez había incurrido también en hechos 
u omisiones que pudieran constituir materia de 
delito, tengo el honor de comunicarle que con 
esta fecha paso al Juzgado el correspondiente 
tanto de culpa que pudiera resultar contra el 
mismo. 

La f a n t á s t i c a s u p r e s i ó n de las 
Diputaciones 

El jefe del Negociado de la Prensa, de la 
Presidencia dol Directorio, manifestó hoy a 
los periodistas que ha causado gran sorpresa 
al general Primo de Rivera los comentarios 
que hace un diario de la noche, tomando base 
de manifestaciones que se supone hizo en la 
audiencia com edida el sábado a la Comisión 
del ferrocarril de Ontaneda a Calatayud para 
anunciarla inmediata supresión de las Dipu
taciones provinciales. 
4. Hizo constar el Sr. Rico que todavía no se 
ha ocupado el Directorio de ese asunto, por 
lo que ni el general Primo de Rivera ni ningún 
general del Directorio ha podido hacer las su
puestas declaraciones, siendo en definitiva 
fantástico cuanto a ese asunto se diga. 

^Resoluciones de Mar ina 
El general encargado del ministerio de Ma

rina ha firmado hoy las siguientes res )lut io
nes:. 

Nombrando al teniente de navio D. Julio 
Tajuelo, comandante del guardapescas «Ga
viota». 

Disp iniendc que el teniente de navio D.Jo
sé María embarque en el n.otovelero «Gaia-
tea» 

Idem que los alféreces de na\ í J D. José Ma
ría Noval v D. Carlos Pardo, embarquen, res
pectivamente, en el cañonero «Laya» y en el 
buque escuela «Calatea». 

LAS GLASES AGRICOLAS 
SE DIRIGEN AL DIRECTORIO 

El Instituto Agrícola Catalán de San Isidro 
haciéndose intérprete de las aspiraciones de 
las clases productoras de aquella región, ha 
dirigido un amplio documento al presidente 
del Directorio, que abarca, entre otros ex1 re 
mos, el régimen de propiedad y los contratos 
para la (xplotación de las tierras, la legisla
ción social y la Asociación agrícola. 

Aboga por la representación de la agricul
tura en los altos organismos del Estedo; entre 
éstos, la Junta de Aranceles y Valoraciones. 

«Es verdad—dice el escrito—que este Ins
tituto constituye una excepción, para el mismo 
honrosísima, por cuanto se le concede expre
samente un cargo de vocal para dicha Junta; 
pero no basta. Hay una desproporción a todas 
luces injusta entre la representación de ta 
agriculturj y de la ganadería en la Junta de 
Aranceles y Valoraciones y la de otros secto
res de la riqueza del país.» 

En cuanto al crédito agrícola, cree el Insti
tuto q.e mientras rose cuente con un orga
nismo creado expresamente para realizar tan 
importante función, el Banco de España y sus 
sucursales debería atender a ella, haciendo an
ticipos reintegrables a los Sindicatos y Cajas 
rurales y facilitando operaciones de crédito 
entre dichas entidades y sus asociados. 

Es también de interés público que el Esta
do, directa o indirectamente, fomente las 
obras de riego, embalsamiento, de aguas, te
mas en los ríos, etc., atenuando el triste es
pectáculo que se ofrece en tantos y tantos si
tios de España, en que las aguas corren vertí-
ginosament^ al nur, llevándose la tierra que 
aebería dar, a base del agüe, ópimas cose
chas. 

Se abordan también los temas de la ense
ñanza agrícola, vías dé comunicación, repo
blación y conservación forestal. 

Estima que en toda clase de productos agrf 
colas y pecuarios el Poder público tiene misión 
importantísima a cumplir en lo que se refiere 
a la represión de fraudes, falsificaciones y 
adulteraciones, impuestos y gabelas municipa 
les. Corrigiendo tales abusos y extralimita-
clones se habrá ganado la mitad del camino a 
recorrer para la solución del conflicto de las 
suDsistcnci s 

Importa modificar el régimen o criterio se
guido por los Gobiernos españoles en cuanto 
a la confección de Tratados de comercio, y 
oreen que es de justicia que desaparezca el 
equivoco, muy corriente, de que la producción 
agrícola no contribuye en lo que le correspon
de a las cargas públicas. 

Semejante afirmación, nunca demostrada, y 
sostenida por quienes no conocen la penosa 
vida rural y el rég men interno de la produc
ción agrícola, ha sido causa de la imposición 
de enormes trioutos a los agricultores de mu
chas regiones de España, y de un lamentable 
apartamiento de capitales de la explotaéión de 
la tierra, puesto que, por otra porte, todo el 
mundo sabe que el capital aplicado a la agri
cultura produce un interés escasísimo. 

Por último, se aborda el problema de la cri
sis vinícóia y estiman los exponentes qun ia li
bre destilación sería medio eficacísimo para 
evitar la depreciación de nuetros vinos. Si 
ésta estuviese en vigor, no se daría el deplo-
radísimo caso que se da estos días en Catalu
ña: son muchos los cosecheros que hoy, al re
dactar el presente documento, teniendo que 
tener terminada la recolección de la uva, tie
nen más o menos parte de ella en el viñedo, 
dorque, conservándose en las bodegas exis
tencias de la cosecha anterior por falta de 
codsumo no hay sitio para colocar la actual 
Si hubiesen podido destilar, el conflicto de 
hoy no se habría planteado en tantas propor
ciones, por haberse reducido el volumen del 
producto, evitándose al propio tiempo la re
ducción del precio. 

Exposición de pensio
nados 

Mañana miércoles, día 31 del actual, se in
augurará en el palacio de Bit liotecas y Mu
seos la Exposición de los trabajos realizados 
durante el curso de verano por los alumnos de 
la Escuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado pensionados por el ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes para Ircer es
tudios de paisaje en la residencia de El Pau
lar. 

La entrada será pública todos los días, de 
diez a una y de tres a cinco. 

Notas de Guerra 
Destinos.—Se confieren los mandos, del re

gimiento sértimo de Artillería pesada, al co
ronel D. Juan Vanrel, y del segundo regimien
to de reserva, al teniente coronel D. losé 
Núñez. 

Licencia.—Se conceden seis meses para 
Puerto Rico el teniente coronel D. Policarpo 
Echevarría. 

Reserva.—Pasa a esta situación, el tenien
te coronel D. Antonio Vanrel y al comandante 
D. Antonio López Sanjuán. 

Supernumerario.—El coronel D. Manuel Al-
varez a supernumerario sin sueldo en la pri
mera regióa. 

Destinos.—El coronel D. Vicente Tomás 
Tizol a disponible en la primera región, y el 
del mismo empleo D. Agustín Marzo cesa en 
dicha situación, por haber sido nombrado ins
pector del personal y servicios de Seguridad 
en todas las provincias. 

Coroneles,—Don Eesteban Gracia, al 19.° 
Tercio de Subinspector. 

Tenientes coioneles.—Don Antonio Esco-
bedo a la Comandancia de Caballería del 10.° 
Tercio; D. Ramón Cantos, a la de Sevilla; 
D. Román Gómez, a la de Segovia. 

Conclusión de la relación de la circular de 
22 de Octubre de 1923. 

Guardias segundos.—Antonio Miguel, An
tonio Cerezo y Francisco Gómez a la de Má
laga; Emilio Martínez, Cecilio Rincón, Fede
rico Ruedas, Balbino Murcia y Alejandro Ce
lestino, a la de Ciudad Real; Celedonio Beni
to, a la primera móvil, Cristóbal Góu z, Moi
sés Trapero y Rafael Solís, a la segunda mó
vil; Luis Vilar y Vicente Sánchez, a la de Ma
rruecos; Ramón Lorenzo, a la de Lugo. 

Caballería.—Manuel Martín, Pascual Her
nando. Antanio Martín y José Bonet al quinto 
Tercio; Emilio Montero a la Comandancia de 
Marruecos; Fermín Ortiz a la de Granada. 

Vueltas a servicio.—Re dispone la vuelta 
al activo, del teniente coronel y los capitanes 
sin sueldo, D. Mateo Busto, D. José Iribarren 
y D. José del Alamo quedando disponibles y 
afectos para sueldos a las Comandancias de 
Vizcaya. 

E c o s d e S o c l e d o d 

El embajador de Francia en España, M. De-
france, que acaba de obtener la jubilación en 
su carrera por haber cumplido la edad regla
mentar a abandonará dentro de plazo breve el 
cargo que con tanto acierto ha venido desem
peñando. 

La marcha de los embajadores de Francia 
ha de sermuy sentida en Mad.id, donde M. y 
Mme. Defrauce se habían sabido conquistar 
muchos afectos y simpatías. 

Para recompensar los servicios del digno 
embajador, el Gobierno francés le ha concedi
do la condecoración especial de gran oficial 
de la Legión de Honor. 

En la iglesia de la Concepción se verificó 
ayer el enlace matrimonial de la bella señori
ta Alaría Luisa Elío de Cinna con el abogado 
C. Victorino Gómez Jiménez. 

Los contrayentes fueron apadrinados por los 
padres del novio, coronel de la reserva de la 
Guardia civil D. Victoriano Gómez Rodríguez 
y su señora doña Dolores Jiménez. 

Firmaron el acta matrimonial como testigos 
D. Arturo Sirvent y los doctores D. Pedro 
Valcorva y'D. Carlos Blanco, D. Víctor Ocboa 
y los comandantes de Ingenieros D, Gustavo 
Montant y D. Juan Gómez Jiménez. 

Los recién tasados que recibieron muchas 
felicitaciones han salido para San Sebastián. 

Accidente de automó
vil en Caspe 

Zaragoza.—Desde Caspe comunican que ha 
ocurrido un sangriento suceso. 

Cuando iban de excursión en un automóvil 
el alcalde, D. Manuel Cortés; el teniente de 
la Benemérita, D. Francisco Diez; el coman
dante, D. Antonio Guin, y el propietario, don 
Ricardo Latón e, volcó el carruaje, resultando 
muerto el primero y heridos los Sres. Quin y 
Latorre. 

C l a s e s pasivas 
Los individuos di Clases pasivas que tienen 

consignado el pago el pago de sus haberes en 
la Pagaduría de esta Dirección, pueden pre
sentarse a percibir la mensualidad corriente, 
desde las d ez de la mañana a dos de la tarde, 
y de tres a cinco, en los días y por el orden 
que a continuación se expresa i : 

Día 2 de Noviemoré.—Montepío militar. 
Letras A a F. Jubilados. 

Día 3.—Montepío militar. Letras G a K 
Montepío civil. Letras A y B. Cesantes. Ex. 
cedentes. Secuestros. Remuneratorias. Gene
rales, coroneles, tenientes coroneles y coman
dantes. I 

Día 5.—Montepío militar. Letras L a M. 
Montepío civil. Letras C a F. Plana mayor ds 
jefes, capitanes y tenientes. 

Día 6.—Montepío militar. Letras N a R. 
Montepío civil. Letras G a M. Marina. Sar
gentos. Plana Mayor de tropa. Cabos. 

Día 7.—Montepío militar. Letras S a Z. 
Montepío civil. Letras N a Z. Soldados. 

Días 8 y 9, —Altas. Extranjeros. Supervi-
vencías y todas las nóminas sin disfinción. 

Día 10.—Retenciones. 
Observaciones.—No se abonará haber ni 

pensión alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador los nominillas o pepeletas de 
cobro. 

E l c ierre de las tabernas 
Al recibir ayer a los periodistas el alcalde' 

les dió cuenta de que el viernes había estado 
en Fomento para activar el despacho del asun
to referente a la pavimentación de Madrid, 
informado ya favorablemente por la Junta téc
nica, que opina se conceda un crédito de dos 
millones de pesetas en este ejercicio y otro de 
cinco en el próximo. 

£1 alcalde desea que se resuelva pronto este 
asunto, entre otras razones, para poder facili
tar trabajo si este invierno surgiese alguna 
crisis obrera. 

Finalmente, terminó diciendo que se había 
reunido la Junta de Reformas Sociales, habien
do acordado el cierre de las tabernas. Las ho
ras que estarán abiertas serán de ocho de la 
mañana a ocho de la noche, cerrando también 
dos horas al centro del día, para la comida. 

B I B L I O T E C A S 
Y MUSEOS 

HORARIO PARA. OTOÑO, INVIERNO 
Y PRIMAEVRA | 

Servi^-a por el Cuerpo facultativo de* 
archiveros, biblioteeaños y arqueólogos. 

Escuela Industrial (San Mateo. dt 
diez a trece y de diea y siete y i ia a 
veinte y media (los domingos de diez i 
doce.) 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y media a catorce y media, y 
ios domingos de once a trece. 

Se encuentran abiertas todos los días la
borables las bibliotecas siguientes: 

Biblioteca de la Escuela Superior de Ar
quitectura (Estudios, 1), de ocho y media 
a doce y de catorce a diez y seis y oasdia. 

Real Academia Española (Felipe IV, 2.) 
(Ae nueve a doce. 

Real Academia de la Historia (León, 
21), de diez a diez y seis. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
^9). rio ocho a catorce. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a catorce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2} 
de nueve a doce y de catorce a diez y sieu 

Jardín Botánico (plaza de Murillo), dt 
ocho a catorce. 

Escuela de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de catorce a veinte. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 
106), de ocho a catorce. 

Instituto Geográfico y Estadístico (p*" 
seo de Atocha, 1), de ocho a catorce. 

Biblioteca popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de diez y sois ft 
veintidós; los domingos de diez a trece. 

Museo Arqueológco Nacional (Serrano, 
13), de diez a diez y seis (la consulta de 
libros requiere autorización del jefe del 
Museo), los domingos de diez a trece. 

Museo de Reproduciones Artísticas (Al
fonso X I I , número 52), de ocho a doce y 

Sociedad Económica Matritense (pia** 
de la Villa), 2), de doee a diez y ocho. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo de 
Recoletos, 20, bajo), de ocho a catorce (1» 
consulta de las obras de Zoología, Minera' 
logia y Geología pueden hacerse en ©* 
dustria y de las Artes, Hipódromo.) 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9)» 
de nueve a trece y de quince a diez y síc*** 
de quince a diez y siete. 

latieres de la Escuela Industrial (í*!»' 
bajadores, 68), de ocho a catorce. 

Escuela de Veterinaria (Embajador9) 
79), de nueve a quince. 

Biblioteca Nacional (paseo de Becole-
toe.. 20). de nueve a diez y ocho, y los do
mingos de once a trece. 

Toda la correspondencia debe dirigirse 
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MARRUECOS 
£ J comunicedo d* moocb* 

«Zona oriental.—En el día de hoy se llevó 
convoy de agua y municiones a posiciones al
ias sector Tizzi Azza. 

Columna de Tafersit practicó reconocimien
to sobre A zib de Midar. Durante este recono
cimiento, alférez de ametralladoras Albuera 
Francisco Ojeda cayóse del caballo, piodu-
ciéndose fractura húmero derecho, pronóstico 
menos grave. 

Hoy se procedió a desmantelar las ¡posicio
nes de Sidi-Mohatar y Timayast Bajo. 

Según confidencias, a consecuencia de la 
explosión ocurrida en los pasados días delante 
avanzadilla Tizzi-Azza, murieron tres indíge
nas y resultaron heridos otros seis. 

Por la aviacif n se ha reconocido el frente 
de Tizzi Azza al mar y valle del Kebir y se 
han bombardeado los poblados de Amessauo, 
Axdir y Ait-el-Metisen, arrojándose 16 bom
bas. 

Zona occidental.—Sin novedad.» 
Fuego de fusil 

Melilla 29.—Desde la plaza de Alhucemas 
continuó el fuego de fusil y ametralladoras 
contra les indígenas que se hallaban en el cam
po de Aydir. 

Desde las posiciones de Buhafora, la Loma 
Roja y Ben/tez hicieron fuego de cañón sobre 
los rebeldes. 

Las baterías de Sidi-Messaud descubrieron 
una fuerte concentración enemiga emboscada 
en el macizo de Tazarut y le cañoneó, causán
dole bajas vistas. 

Var ios her idos 
Han sido hospitalizados por heridos en acci

dentes casuales los soldados Rafael de Inces
ta, de Intendencia; José María Romero, de In 
genieros; Basilio Felipe, del Tercio; Pedro 
Ibáñez y Julián Espiga, del regimiento de San 
Fernando, José Sánchez, de la Comandancia 
de Artillería; el de la misma Arma Leoncio 
Casado García y el del Tercio Antonio Pérez 
Millán. 

Ha llegado a la Península, haciéndose cargo 
de la jefatura de los servicios de Higiene el 
comandante de Sanidad, Sr. Jurado. 

En Tafersit resultó herido durante un acto 
de servicio el soldado del parque móvil de Ar-
tilleiía Tiburcio Penada, 

En el Consultorio indígena de Nador fué cu
rada la mora Mimut Abdahad, arrollada por 
un automóvil del servicio de aviaciói. 

Desde T e t u á n 
Tetuán 22.—Rifeños llegados de Beniurria-

guel aseguran que la línea telefónica que Abd-
ei-Krim tendía hacia el límite del Rif con Go
mara, y que llegaba hasta Targuis, de dond¿ 
pioyectaba prolongarla a Beni-Halem, fué cor
tada, sin que puedan precisar por qué cabile-
ms. 

También aseguran que cuarenta kaídes de 
Uarga le prometieron el envío de 140 fusiles 
le bel por ka id. 

NUEVO CONSULTORIO 

En la Asociación de la Prensa 
El nuevo Consultorio construido ad-hoc, es 

modelo en su género. 
Dest o vehemente de la Asociación de la 

Prensa de Madrid, ha sido el procurar que el 
Consultorio inaugurado poseyera todas las 
instalaciones necesarias para lograr que los 
más modernos procedimientos de curación fue
sen asequibles al importantísimo núcleo social 
que de la Prensa vive. 

*Que el pobre tenga la misma terapéutica 
que el rico», es el ideal que persiguen las na
ciones que de la Sanidad se preocupan. 

Fijos en esta idt a, ningún gasto se ha esca
timado en la i stalación. La sala de curas, 
verdadero modelo en su género, reúne las me
jores condiciones; sus paredes y pavimentos, 
totalmente impermeabilizados, admiten una es
crupulosa desinfección diaria. En ella se han 
instalado lavabos y vertederos de agua co
rriente. El instrumental, ccmpletisimo, viene 
a llenar las necesidades de las modernas orien-
tsciones de la especialidad. 

Modernos aparatos de corriente galvánica y 
íarádica, electrólisis, endoscopia, masaje vi
bratorio, la lámpara Kremayer (luz ultraviole
ta) y la nieve carbónica, procedimientos ambos 
tan eficaces en el tratamiento del i errible Lu
pus (tuberculosis de la piel), compañero fre
cuente de las clases humildes, citoscopios y 
uretroscopios, galvanocauterio y aire calien
te... Cuanto las grandes clínicas poseen,Sio ha 
instalado la Asociación de la Prensa en su 
Consultorio, btjo la autoridad científica de su 
especialista, el doctor Sanz Beneded. 

Se inauguró ayer lunes a las siete, con un 
breve per; elocuente discurso de Francos Ro-
dri8uez, unas sentidas palabras de Sanz Be* 
neaed, y un brev¿ resumen, loando a la Aso
ciación de la Prensa y su caritativa iniciativa, 
'tej general Arltgui, que presidió el acto. 

Asistimos la mayoría de les médicos de la 
Asociación, y otros invitados. Hubo champag-
ne y fogonazo al magnesio. 

Ke^Uitó bien todo. Palacio Valdés, López 
Oro, etc., con Francos, hicieron los hono

res de la casa. 
^ - t ^ S ^ ^ M P 

Para i o s reclutas del 
reemplazo actual 

Los reclutas del cupo de filas del reemplazo 
de 1923 que deseen acogerse a los preceptos 
^ las Reales óruei.es de 24 de Abril y 11 de 
Octubre de iy20, 2 de Agosto de 1922 y 6de 
^Ptitmbre de 19¿3 (D. O. r.úmeros 94, 230, 
''2 y 197), lo concluían mediante instancia 
Presentada en su caja de Recluta y dirigida al 
Jtfe del Cuerpo en que pretendan servir, si 
tienen alguno ce los oticios que para cada 
Cuerpo se expresan a continuación: 
P&ra la Br igada T o p o g r á f i c a de I n 

genieros 
Tipógrafos, agrimensores, portamiras, deli

neantes y dibujantes. 
P a r a l a b r igada obrera t o p o g r á f i c a 

de fc&taoo Mayor 
Cajistas, marcadores, maquinistas de im-

Ptenta y litografía, lino ipistas, encuaderna
res, dibujantes, pintores, estampadores, fo-
icgratos, delineantes, graneadores, auxilia

res de topógrafos y obreros del campo con ap
titud para los trabajos en las Comisiones geo
gráficas. 
Para el b a t a l l ó n de R a d i o t e l e g r a f í a 

de c a m p a ñ a 
Radiolegrafistas con título mecánicos elec

tricistas, mecánicos ajustadores y torneros, 
mecánicos conductores de vehículos automóvil 
mecánicos con conocimientos de motores de 
explosión, labradores, carreros, ca dereros, 
constructores de carros, carpinteros, ebanistas 
guarnicioneros, pintores de coches, delinean
tes, impresores, barberos, zapateros, sastres 
y coc'n ros. 
Para el Cento E l e c t r o t é c n i c o y de 

Comunicac iones 
Peritos mecánicos o electricistas, mecánicos 

montadores de automóviles, conductores, 
ajustadores, torneros, frosadores, foigadores. 
herreros de coches, cerrajeros de coches, ca
jistas, electricistas, carreteros, ebanistas, pin
tor de coches guarnecedores de coches, ñique 
ladoreres. platinistas, chapistas, valcanizado-
res, montadores de acumuladores, rovinadores 
relojeros, motorista?, mecánicos electricistas, 
telegrafistas, radiotelegrafistas y estudiantes 
de ambas especialidades, zapateros, albañiles, 
so adores, barberos y sastres. 
Para los se rv ic ios de a v i a c i ó n y 

a e r o s t a c i ó n 
Electricistas, sastres, guarnicioneros, ajus

tadores, labradores, carreteros, herradores, 
forgadores, fotógrafos, cesteros, mecánicos, 
carreros, basteros, zapateros, pintores, mecá
nicos conductores de automóvil, y pilotos de 
aviación. 
Para la C o m p a ñ í a de obre ros de 

Ingenieros 
Carpinteros, ebaistas, torneros, aserrado

res, mecánicos, cerrajeros, cerrajeros mecáni
cos, ajustadores de máquinas, torneros en me
tales, maquinistas, herreros, caldereros, fundi
dores, modelistas, hojalateros, tallistas, guar
nicioneros, basterea basteres silleros y pin
tores. 

— —' V̂ Ŝ N̂ W ' -— 

El suceso de Valle-
heimoso 

Extinguidas las setenia y dos horas de de
tención que marca la ley, ayer dictó el juez 
de instrucción del distrito de la Universidad, 
D. Antonio Anteas, que incoa sumario por el 
suceso de Vallehermoso, auto de prreesamien-
tb y prisión contra el maestro de obras Ju to 
López y su hija Valentina. 

Se considera a Justo autor de un homicidio 
por la muerte del obrero, y a su hija, autora 
de homicidio frustrado. 

Ayer mañana les fué notificada la resolución 
judicial a ambos procesados y se les recibió la 
correspondiente indagatoria. 

Juia de la bandera 
En la Academia de Ar t i l le r ía 

Segovia 29.—En el campo de la Dehesa se 
ha celebrf do s. lemnemente la jura de la ban
dera por los alnmnos de nuevo ingreso de la 
Academia de Artillería, asistiendo un enorme 
gentío. 

Mandaba las fuerz:.s el coronel director, don 
Fernando Flórez. 

El general Weyler revistó las tropas, y es-
tuvien n presentes en el acto el capitán gene
ral interino de Cataluña y el comandante ge
neral de la región, general Santiago. 

Se pronunciaran patrióticos discursos y en 
el internado de la Academia se iirvió un 
espléndido banquete, al finnl ti ;! cual bri -
daron el general Weyler y el conde de Fló
rez. En la Escuela Naval 

San Fernando 29.—Con la solemnidad acos
tumbrada, se ceiebtó la jura de la bandera 
en la Escuela Naval Militar. 

Prestan n el juramento 58 aspirantes y 12 
alumnos de Artillería. 

Al acto asistió el capitán general. 
— V ^ ^ ' N ^ " ^ - - - : 

Mussolini en Milán 
Mi'án.—La Asociación lombarda de perio

distas ha obsequiado con an vino de honor a 
su compañero el presidente-del Consejo de 
ministros, Sr. Mussolini, y a los representan
tes de la Prensa extranjera que se encuentran 
actualm nte en Milán. 

Asistieron numerosos periodistas. 
Hicieron uso de la palabra el delegado de 

la Asociación lombarda, que ofreció el home
naje, y un periodista no lombardo, en nombre 
de la Prensa extranjera. 

Ambos fueron muy aplaudidos al terminar 
ûs discursos, en los cuales dirigieron vivos 

elogios al Sr. Mussolini. 
Este contestó diciendo que experimentaba 

profundísima alegría al encontrarse entre sus 
antiguos compañeros y amigos. 

Habló del periodismo, elogiándolo grande
mente por ser una noble misión. 

Le calificó de don innato y de pasión des
interesada, que se apodera y adueña del espí
ritu del periodista, haciéndole vivir sólo para 
su profesión y por su profesión. 

Añadió que él por su parte, había demostra
do repetidamente su amor al periodismo, el 
cual debe darse siempre perfecta cuenta de la 
significación y alcance de las ;situaciones por 
que atraviesen sus respectivos países, tenien
do el imperioso deber de colaborar con la na
ción en bien de su prosperidad. 

Terminó su discurso afirmando que el pe
riodismo es la verdadera escuela de la vida y 
dirigí indo un efusivo saludo a sus camaradas. 

-N̂ V̂ \̂ -̂

D alegados 
gubernativos 

El Diario Oficial publica huy la si ,uiente 
Real orden: 

Atendiendo a los plausibles deseos de va
rios jefes y oficiales en situación de reserva y 
de la escala de reserva se dispone que pueden 
aspirar, como los de las escalas activas de las 
Armas y Cuerpos que cita la Real orden de 
27 del corriente a ¡os destinos de delegados 
de los Gobernadores civiles, siempre que per
tenezcan a dichas Armas y Cuerpos, enten
diéndose ampliada en este sentido la soberana 
disposición de referencia y ateniéndose a ella 
en todas sus partes los solicitantes. 

Disposiciones 
de la "Gaceta" 

El derecho de r e c l a m a c i ó n ante 
los Ayuntamientos 

El Real decreto que concede a los habitan
tes de cada municipio el derecho a formular 
reclamaciones ante los respectivos Ayunta
mientos dice así su parte dispositiva: 

A propuesta del jefe del Gobierno, presi
dente del Directorio Militar y de acuerdo con 
éste. 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.0 Todos los habitantes de Espa

ña, mayores de enad, cualquieri que sea su 
clase y condición, podtán exponer sus quejas 
y reclamaciones de carácter municipal, ante 
el Ayuntamiento que corresponda, en día de 
sesión pública, oralmente o por medio de es
crito, que leerá el propio interesado o persona 
que le represente. Del acta de la sesión se 
dará copia al goberné dor civil (k la provincia 
en el día siguiente, para conocimiento y efec • 
tos que crea oportuno. 

Art. 2.° Para que puedan exponer libre
mente sus quejas en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, habrá un lugar destinado al 
efecto, desde el que pueda con claridad oirse 
al denunciante. Una vez que haya terminado 
su alegación, que no podrá pasar de quince 
minutos, entregará todos los documentos que 
se refieran al caso, al secretario del Ayunta
miento, quien bajo su firma, le dará recibo, 
enamerando en él todos los documentos pre
sentados. En seguida se formará el oportuno 
expediente, si no estuviese ya iniciado, si
guiendo sus trámites legales, pero teniendo el 
solicitante derecho de pedir noticia cadá ocho 
días de la tramitación y dándosele por escrito 
el conocimiento debido, que firmará el secre
tario. 

Art. 3.° Para seguridad del reclamante, 
se le concederá por las denuncias qué haga 
públicamente en el Salón de .Sesiones del 
Ayuntamiento, la misma defensa, garantías y 
ventajas que si fuera concejal. 

Art. 4.° Todos los Ayuntamientos de Es
paña colocarán copia de este Real decreto a 
las puertas de sus Casas Consistoriales, escri
to a máquina o con letra muy clara, y fijando 
en una tablilla cen separación de los demás 
anuncios. Se publicará, además, en el Boletín 
Oficial de la provincia. 

Art. 5.° En un mismo día no podrán expo 
ner sus quejas públicamente en el Ayunta
miento más que cuatro personas, y a fin de 
que exista un turno riguroso de peticiones, se 
llevará una lista, dándose a los peticionarios— 
que no tienen necesidad de manifestar el obje
to de la petición—, recibo del número que 
ocupen en la lista. 

Art . 6.° La infracción de estos preceptos 
será castigada con una multa de 50 a 2.000 
pesetas. 

Si fuese el propio alcalde el Infractor la 
multa será del doble. 

Dado en Palacio a 29 de Octubre de 1923. 
El presidente del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja. 

Una Real orden expresiva 
También publica hoy la Gaceta la siguien

te Real orden: 
Ilustrísimo señor: Las mismas razones ex

puestas en la Real orden de 10 del corriente, 
propuestas por V. I . , o sea el que no ha sido 
posible la vigencia y aplicación del Reglamen
to dictado en 6 de Marzo de 1919, por no ha
ber hab do lugar todavía a que la Dirección 
de su cargo resuelva las reclamaciones produ
cidas desde tan larga fecha contra los precep
tos que aquél establecía, a causa de que ta 
Real Academia de Medicina no evacuó aún y 
en tan largo tiempo el informe que se le inte
resara soore la definición mis adecuada de 
sustancias medicinales, patentizan, no sólo que 
la mencionada disposición no debió ser pro
puesta, sino también que en modo alguno debe 
prevalecer se pretenda por ella poner en vi
gor un Reglamento provisiona , con infracción 
del art. 27 de la ley de 5 de Abril de 1904, que 
en cuatro años y casi ocho meses transcurri
dos hubo tugar sobrado para aplicar; y eviden
ciadas también, por último, y por si lo indica
do fuese poco, las deficiencias del repetido y 
atrasado Reglamento en las numerosas y con
tradictorias reclamaciones que en tos últimos 
veinte días se han formulado contra su vigen
cia y la Real orden de 10 del corriente. 

Su Majestad el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer: 

1 .e Que se considere anulada la Real or
den de 10 del actual, y que en el término im
prorrogable de treinta días se redacte un pro
yecto de Reglamento para la elaboración y 
venta de especialidades farmacéuticas, el cual 
será sometí io inmediatamente después a in
forme del Consejo de Estado, en cumplimien
to del art. 27 de la ley de 5 de Abril de 1904, 
y psra que pueda ser puesto en vigor y regir 
tn l.0de Enero de 1924. 

2. ° Que desde 1.° de Noviembre próximo 
las oficinas de Aduanas no permitan la impor
tación de especL lidades farmacéuticas extran
jeras, sin orden o autorización especial expre
sa de este ministerio. 

3. ° Que los almacenistas, elaboradores, 
depositarios, drogueros y farmacéuticos, an
tes del 1.0 de Diciembre próximo remitan a lo 
Dirección general de Sanidad relación Jurada 
de las existencias que posean de especialida
des a que se contrae el art. 66 de la Instruc
ción general d Sanidad; y 

4. ° Que mientras no sea publicado el Re
glamento o se dicte otra disposición, los me
dicamentos que deban ser expendidos con rer 
ceta o fórmula médica firmada sólo podrán se 
vendidos en las farmacias, y cuantos no re 
quieran tal requisito, podrán ser expendidos 
indistintivamente en farmacias, droguerías, 
almacenes o depósitos. 

De RCÓI orden lo digo a V. I . pata su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I . muchos años. Madrid, 29 de Octu
bre de 1923.—El subsecretario encargado del 
despacho, Martínez Anido. Señor director 
general ue Sanidad. 
S u p r e s i ó n de las de legac iones re 

gias de e n s e ñ a n z a 
REAL DECRETO 

A propuesta del presidente del Directorio 
militar, y de acuerdo con éste. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan suprimidas todas las 

Delegaciones Regias de Enseñanza. 
Art. 2.° Las Juntas locales de primera en

señanza serán presididas en las capitales de 
provincia y pueblos por los alcaldas respecti
vos, como la legislación actual prescribe. 

Art. 3.° Las funciones técnicas y adminis
trativas asignadas hasta a los Delegados re
gios, pasarán respectivamente a los inspecto
res profesionales y a las Secciones administra
tivas de primera enseñanza. 

Art. A,0 Los archivos y documentación 
oficial que obran en poder de las Delegacio
nes regias de enseñanza, serán entregados a 
los actuales inspectores jtfes de enseñanza de 
las provincias respectivas, los cuales pievio 
examen, pasarán todo aquello que no tenga 
relación con sus atribuciones, a las autorida
des o funcionarios a quienes pueda correspon
der. 

Art. 5 ° La Secretaría de la Delegación 
Regia de primera en-eñanza de Madrid, que 
tenía el carácter de Sección administrativa de 
primera enseñanza de esta Corte, se refundirá 
en la Sección administrativa de primera ense
ñanza de la provincia, asumiendo la jefatura 
el funcionario que ocupe número preferente en 
el escalafón del personal de dichas Secciones. 
La plaza que actualmente ocupa el secretario 
de dicha Delegación Regia, así como las del 
personal que resulte innecesario, se amortiza
rá con ocasión de vacante. 

Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a cuanto en este decreto se 
dispone. 
Dado en Palacio a veintinueve de Octubre de 
mil novecientos veintitrés.—Alfonso.—El pre
sidente del Directorio militar, Miguel Primo 
de Rivern y Orbaneja. 

res de las regiones e islas, del punto época y 
número de días en que deberán concurrir al 
curso las unidades armadas y ^personal inde
pendiente d ellas, que tengan su residencia 
ea aquéllas. 

27 de Octubre de 1923. 

La situación 
de Alemania 

Siguen los d s turbios en Dus
se ldor f 

Dusseldorf.—Un grupo de desconocidos ha 
lanzado una bomba contra un camión que trans
portaba a un destacamento de policías «azules», 
resultando dos heridos. 

En Lunen, el despido de obreros continúa. 
En Herne han quedado sin trabajo los obreros 
de tres minas. 

En diversas localidades de la cuenca del 
Rhur se señalan disturbios a causa de la cares
tía dt la vida, y saqueos en numerosos aln a-
cenes. 

Con este motivo la Policía ha intervenido, 
resultando cuatro muertos y unos veinte heri
dos. 

Var ios choques con los se
paratistas 

Berlín.—Fn Freiberg (Sajonia) las tr )pas de 
la Defensa Nacional han tenido un encuentro 
con los obreros, resultando veinte muertos y 
otros tantos heridos. 

Comunican de Kottbus (Prusia) que el Tri
buna que ha entendido en el asunto del golpe 
de nano de Kustrin ha dictado seténela, con
denando a diez años de fortaleza al comandan
te Buchdrucker, y a treinta meses de prisión a! 
comandante Herger. 

De Coblenza dicen que ha sido proclamada 
la República rhenana en Souderheim, Kiru y 
Monsiigen. 

Sajonia rechaza e l u l t i m á t u m 
Berlín.—Comunican de Dresde que el Go

bierno sajón ha rechazado el ult mátum del 
canciller Stressemann, por considerarlo cons-
titucionalmente inadmisible y anunciando su 
firme propósito de permanecer en su puesto. 

El presidente del Imperio, Sr. Ebert, ha au
torizado al canciller para destituir al Gobierno 
de Sajonia y designar para sustituirle a un co
misario del Imperio. 

NOTICIAS OFICIALES 
Curso de conjunto de Ingenieros 

para jefes y oficiales 
En atención a la ampliación de crédito con

cedida per Real orden circular de 22 del pre
sente mes para el desarrollo de los ejercicios 
correspondientes al curso dt conjunto de Inge 
nieros para jefes y oficia es, ordena do por 
análoga disposición oficial de 9 de Julio próxi
mo pasado, se tendrán en cuenta, además de 
las instrucciones preventivas por la última 
Real orden circular citada, las de carácter mo
dificativo y adicional que a continuación se in
sertan. 

Primera. En sut stitución del grupo de dos 
compañías de Zapadores Minadores, preveni
do por la instrucción segunda de la Real or
den circular de 9 de Julio del presente año 
(D. O. número 151), asistirá un batallón de la 
referida especialidad, formado por una com
pañía da cada uno de los regimientos segundo, 
tercero, quinto y sexto de Zapadores Mina
dores. El teniente coronel y comandante para 
el mando de dicho batallón serán designados 
por el general Director del curso, de acuerdo 
con los primeros jefes de las unidades citadas 
respecto a las necesidades del servicio en cada 
una de ellas. 

La fuerza citada concurrirá a los ejercicios 
de referencia en la forma y condiciones ante
riormente prevenidas por el último \ árrafo de 
la mencionada instrucción segunda. 

Segunda. Además del personal citado en 
la instrucción tercera déla Real orden circular 
de 9 de Julio, para su asistencia a los ejerci
cios del curso, concurrirá igualmente el que se 
guidamente se menciona: 

Un general con mando de armas de cada una 
de las ocho regiones, designado oportunamen
te por los respectivos capitanes generales de 
las mismas. 

Los capitanes de Infantería, Caballería y 
Artillería que han asistido al curso de capita
nes de la Escuela Central de Tiro, dispuesto 
por Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 de 
Agosto últimos. 

El pe sonal a que se hâ e referencia en esta 
instrucción, concurrirá a los ejercicios del cur
so en la época y número de días que de ac ier-
do con lo dispues o en el segundo párrafo de 
la instrucción décima de la Real orden circular 
de 9 de Julio próximo pasado, proponga en su 
proyecto de programa y presupuesto del ge
neral director del referido curso. 

Tercera. De acuerdo con lo ordenado por 
la instrucción undécima de Real orden cucular 
de 9 de Julio, citada, y una vez recaída apro
bación del Estado Mayor Central sobie el 
programa y p esupuesto que debe presentar el 
general director de los ejercicios será dada 
cuenta por éste a todas las autoridades nrlita-

LA B O L S A 
VALORES PUBUCOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.0ÜC ptas.nominales.. 

. Ede25..000 » 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » 
> Bde 2,500 » 
» Ade 500 » 
, G y Hde 100y 200nominales 

En diferentes series 
Fin corriente. 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

» E de 12.000 » » 
» D de 6.000 » » 
» Cde 4.000 » » 
. Bde 2.000 » » 
» Ade 1.000 » » 
» GyHdelOOy200nominales 

En diferentes series. 
4 por 100 amortizabU. 

Serie £ de 25.000 ptas. nominales.. 
> Dde 12.500 > » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2^00 > 
» A de 500 » » 

En diferentes series.... 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 
» E de 25.000 > » 
» Dde 12.000 > > 
> Cde 5.000 > 
> Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

» E de 25.000 » 
» Dde 12.500 > > 
» Cde 5.000 > » 
» Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » > 

En diferentes series 
Obligaciones del Tesoro. 

Serie A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 (Deudas y obras) 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecario de España. 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100., 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos. 

Acciones. \ü ions irdustrioles 
Acciones del Banco de España.... 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano...... 
Idem del Español de Crédito 
Unión y El Fénix 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes. 
Idem ordinarias 

Ferrocarriles. 
M. a Z. ? Alicante (acciones) 
Nortes (acciones).. 
Andaluces 
Metropolitano AUonso XIII 

Valores extranjeros. 
Banco Río de la Plata. ( 
Obligaciones de Ríotinto. * 
Bonos Peñarroya. • 

NONEDA EXTRANJERA 

Día 30 

69 75 
69 00 
69 80 
69 90 
69 85 
09 05 
70 25 
70 C0 

84 3C 
84 30 

85 25 

85 00 
85 00 
85 00 

94 00 

94 75 

93 75 

93*75 
93 75 
93 75 
93 75 

101 25 
101 25 

84 25 

86*60 
86 50 

90 50 
99 20 

109 80 
77 50 

568 00 
240 Ú0 

148 00 

281 00 
284 00 

200 

218 00 
tuues ue too unto » 
^eñarroya. • » 
IONEDA EXTRANJERA 

Francos 44,96 
Suizos C0J,00 
Belgas 38,00 
Libras 33,63 
Liras 33,80 
Dollars 7,54 
Marcos 0,00 
Escudos 0,00 

Esios datos son facilitados por la 
Casa Soler y Torra, hermanos ban
queros, calle de Alcalá número 32, 

Espectáculos 
CENTRO.—Compañía Enrique Borrás.—A 

las 10,30, Don Juan Tenorio. 

ESPAÑOL.—(Compañía Calvo Muaoz). - A 
las 6,15 y 10,15, Don Juan Tenorio. 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. 

COMEDIA.—A las 10,30, La copa del olvido. 
L A R A - A las 6, La mala l e y . - A las 10,30, 

La pena de los viejos. 
REY ALFONSO.—A las 10,30, El trepador , 

FR1CE.-A las 6,15 y 10,15, Don Juan Te-
norio. 

^ ^ ^ ^ ^ 

APOLO.-A las 10, Doña Francisquita. 

ZARZUELA.—A las 6,15, La duquesa de 
Ball labarín.—A las 10,30, Benamor. 

COMICO.—A las 6,15, Las alegrés amazo-
ñas.—A U s 10,30, La reina patosa. 

MARTIN.—A las 6,30, La luz de Bengala.-^-
A las 10,30, El ratón y Los celos de la Ce-
íes. 

LATINA—A las 6, Llévame al «Metro» ma
má y Es mucho Madnd.-A las 10 15 i l 
salvación de España y Es mucho Madrid 



V I C K B R S , 8 0 H 8 A N D M A X I M L I M I T E D 
Oieim •n Londres: 12, Yiotoríi itreet, 3. W.—Con*-

traotore» da baques d« todis alases tanto de guerra <somo 
meroantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y Is Marina, oaftones de tiro rápido 
da los sistemas Yiokers, Ma&im, etc.; ametralladoras y mu-
oioiones.—Fábricas que pos** *sta Oompafiia: Astillerof 
de Barrow-in-Furnes (antes íüvnl construcción and Ar-
aiaments C.e Otd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Soheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Brith y Orayíord; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Blacenda de Jas Armas Q* Btd. Placencia-Quipñs-
coa-Ispafta, Íábrío»d#carluchos4ietálicos de Baminghan, 
fábrica da cañones da Uro rápida y ametralladoras de 
itaakoim (•neeiaV laboratorla da eartncbarla 4 

fábrica en NoTtb Knov, para proyeoUles; polígonos da 
Eakmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos ea 
los Astilleros de di Purness: <San Páoio», bnque de 
combate de primera ciase de 19.200 •onolaítes y í3.500 ca
ballos, para ei Gobierno br»8Üe£»o; «Almirante Gtnn» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo 'Scout», oiass 4e 
I . 200 toneladas y 10.000 caballos, para &i Gobísiüc per^-
no; «Burik>, crucero de orimer* dase le 15 0C0 toueis las 
y 19.700 caballos, para el Gobierno rnm^ «K&íor? >. buqué 
de combate de primera ciase <k 10.960 toneiads^ ; 1000 
caballos, para ei Gobierno japonés: «Mikasá>, bn^ae 
combate de li.200 toneladas y 16.C00 oabaüos, psra ÍÍÍ Go
bierne japonés; tLibertad», buque de primera ^lasíí de 
I I . 807 toneladas y 12.600 oabaliot. para el Oobieras obi-
iano (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
aon^?e te Uasas «Trinm»»». P»F «í f̂ ofcswoo t»«l.ém «Na

tal», crucero de primera clase de 13.660 toneladas y 
28.560 caballos; «Senflnel» y tSkinusoher», crucero tipo 
cScout». clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera dase da 
14,109 íonsladas y 30.000 caballos; «Vengeanco, buque da 
combate de primera clase de 12.960 toneladas y 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tona-
Saáaa y 21.000 caballos: «Porwer fui», crucero protegido 

primer» oíase de 14.600 toneladas y 26.000 caballos; 
«Amphítdte». crucero protegido de primera de 11.000 
íoaeiedas y 16.500 caballos. Buques mercantes Aonstruldos 
m dichos astilleros: «Empresa of India» «uanpress ot 
China» y «Emoress oí Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el sfco 1878 basta la faoka se ka» 
mnvbrvMn 70 b^auoi de distintas clases. 

• • • • • e e e e e » • • • • • • • 
• 

I B A B R A Y C O M P A Ñ I A • 

•••eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee»! 
donipáfiía títi ÉÉlíégaklóii 

siguientes servicios: 

C O R R E O S PREPARACION 
COMPLETA 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y REGRESO 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESDE 
BILBAO A BARCELONA Y REGRESO 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 
ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRESO 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y RE6RES0 

3 r 3 D . 2 v £ a r t i z o . d . e L e ó n . 
JEFES DEL CUERPO 

• 

| Para informes en Sevillax oficinas de la dirección San ¡osé, 5, 
y en ios puertos» respectivos consignatarios 

4 
* 

• 
• 

COLEGIO DE SAN ESTANISLAO 
A T O C - e L A . 1 8 M A - Ü I ^ I X ^ ( T O D A L A C A S A ) 

Internado modelo dirigido por D. ANDRES CHICLANA 
PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS 

» t i K f v D ALFONSO Xlll 

iliniKCtKg 

1 wE*^ 

ORAN.PReMIÔ EMONOR ^ 
CxPoslCló^f<ilMPVERs•A f-ífciBueHOs Ames 1910 

Ñ A S D t C A Z A ' 

TIRO-DE PICHÓN 

Azopardo y C.3 
z= C A D I Z = 

C O H S i G N A C I O N ES 
A D U A N A S ~ T M O A R Q U E S 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, Ib, ti'P. 
Arranque alunobrado eléctricos, Dueves bara
tísimos. Razón: Gran \ í a , 16, S. A . Forestal 

V E N D E M O S 
Cuatro camiones Krupp nuevos 
y varios usados, baratísimos, ©ran Vía, 16. 

S. A. Forestal 

flneiens étabUssmmts Qiétrix, Sejtoíve et O* 

L E F L A I V E &C,E 
La C haiéassiére, S A I N T - É T I E N N E 

/ á La Ghaiésssiere, SAINT ETIENNE 
T A L L E R E S j á Ls Bleuse-Borne, preg «i'ANZIN 

[ á Bagge-Yutz, pres de T H I O N V I L L E 

mum 1/lLFRES DE CQMSTRUCCIONES MECANICAS 
Compresores de aire fiios y móviles Calderas mnUbwaves 

MAatHiAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 
TUSBUAS HIDRAULICAS-Typo Vevey-Chaléassiére 

IX&1 ALACIOLES COMILE1A8 DE 
MIMAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE CAS88MB6 

Aparatos de elevación y transporte 
f oUenda-Bowsos (para Cemento y para Yeso^ 

Armadura»—Isatelaaienes oonaletts de FaoiüciOBeg y Altos Horcos 
TRABAJOS HTDBABKJOM-t inninaderet -MA^mAe HiWBAMMMTAS 

ORIA Y G A L I N D E Z 
COM P R A V VENTA 

4 Dé alhajas.- Relojes.—Máquinas de escribir.—Fotográficas. 
Planos.—Pianolas.—Gramófonos.—Bicicletas y objetos de 

arte y fantasía 
* Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad * 
I C L A V E L , S-Mi DRID- E L E F C m O , 19-31-M. % 

« t o a : 

SERRATE 
Especial de preparación paraj 

D E C O R R E O S 

Pregar»ción jara opesicíones a Registros, Judicatura, Abo
gados del Estado, ( uerpos Juríf!icos,Kotarfos, secretarios 
Judieiaits,Haci< D d a , Intervemorefr od 1 stado, en Ferroca-
rrie{>, Ma stros ^atioliae^, (oneos, Tutgrafos, Comer

cio, Policía, Eítadística, ê tc. 
Estudios de l a carreri; de iibc gidoy los del Bachillerato, 
i agiáfico i) te nado :-: (oiisult? s y correspond ncia al 
Dütctoi, D. TCÜA& ¿ ElxRAlt , Alegado } Jefe ue Correos. 

Stt Bonuypdo númeio 1 pv«imMáiM^D 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 

P i n f l l o s , I z q u i e r d o y C , d e C á d i z . 

SERVIDO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 
psr I M asierM y r á p i t a Ta»«r«s 

Nf ANTA ISABEL 
BARCELONA 

CADIZ „..L 

dt 10.000 touciadai (dos héUcss). 
de 7Ü00 id. 
de 7^00 id. 

El primero de estos buqnes luce sus viajes directos a MontcTídce 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el aismo íünersrie, coa 
escalas en Santos a la ida y ai regrese. 

•alMaa « • •areaieaa «ada velsite «lmat 

SBIfVIGIO QyilN€^Ab¡ 
Ijo en las Palmas, Tenerife, Pnerto Rico, Santiago de Gnba, fiaban*: 
escalas ssenndarias del litoral de Cuba y Pnerto Rico, New Otís**» 

y Qalvaston. 
'Este servido le practican los vapores correes 

MIGUEL AL PIN1LLOS.., 
CONDE WW8EDQ.. 
MASTIN SAfiÉüL, ^ . , . . . . . . . . . d« 5J0C m 
P I O I X . . . . . . . de §.000 id.; 
C A T A L I N A . . . . . . . . ..,„. , . . . , , a<J,. de 8.000 W.3 
BALMES defJGO Id. 

de 4.500 tonüaS» 
de 5.000 Id.-

Agencia Madrid ;Sff. D. Gaatavo LaapM, Yaftaáa, 14 
PARA INFORMES: Sus consifiatanos.—£• Baraton*, Sí. D Rém{ e BeicM y AiliM.—En Valencia, Srea. Resuena • Hijoi.—EB 

Málaga, Sra. Viuda de Lépex Oitiz. EiCád Gerente de la Coapaf fa Saa Acuátil 

T h e I n t e r i i a t i o R a l P a t a t & G o n p s s ü s n s 0 , ° , L t i 
ií Antea HOLZAPPEJLS LTQ) 

Fluturaii s u b n t a i É i i M pmxm fondos dm buques 
IPintuurfiui paria ias obras mnartas y para uso sanaral 

iáoiós v «xd«83V*i pnpietariot y lakrlcaatM de la 

E s » t » x i . x « Z 3 a t « X 3 a « . c l o a a « , l . 
Es kb. oompusioiou mas aniamoiaaoMsa que oxisie.°—ifiitá asada por ouoa Oobierncs 

y más de aeiacientas Kmpceaaa muitimas 7 Oaaas naneraa, 
fa6ríeaqt9S «e* **mams y coifoeéúaa mqture» praparaaas '%Ca$ciÍ% \ tt«tss •estattee» PATENTES AL COBKE PASA FONDO! 

4%ia*tk 

•la «otaras 


